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MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 5138 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2008, de la Secretaría 
General de Sanidad, por la que se publica el Convenio 
entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, para la promoción de activida-
des para la salud bucodental infantil durante el año 2008.

Suscrito el 20 de febrero de 2008 Convenio entre el Ministerio de Sani-
dad y Consumo y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la promo-
ción de actividades para la Salud Bucodental Infantil durante el año 2008, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado dos del artículo 8 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Acuerdo, que figu-
rará como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 25 de febrero de 2008.–El Secretario General de Sanidad del 
Ministerio de Sanidad y Consumo, José Martínez Olmos.

ANEXO

Convenio entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para la promoción de actividades para 

la Salud Bucodental Infantil durante el año 2008

En Madrid, a 20 de febrero de 2008.

REUNIDOS

De una parte, don Bernat Soria Escoms, Ministro de Sanidad y Con-
sumo, según nombramiento conferido por el Real Decreto 961/2007, de 6 
de julio («BOE» n.º 163, de 9 de julio de 2007), y en virtud de las facultades 
que le otorga el artículo 4.1 de la ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno; así como el artículo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
organización y funcionamiento de la Administración General del Estado.

Y de la otra, la Excma. Sra. doña María Jesús Montero Cuadrado, Con-
sejera de Salud de la Junta de Andalucía, en el uso de las facultades pro-
pias de su cargo, de conformidad con lo establecido en los artículos 9.2 
y 26.1 y 2.i) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, y en el artículo 63.2 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, 
de Salud de Andalucía

Ambas partes, que actúan en razón de sus respectivos cargos, se reco-
nocen, mutua y recíprocamente, capacidad legal necesaria para la forma-
lización del presente Convenio de Colaboración y, a tal efecto

EXPONEN

Que al Ministerio de Sanidad y Consumo le corresponde la definición 
de la política de ordenación de prestaciones y coordinación de las activi-
dades relacionadas.

Que la Comunidad Autónoma de Andalucía de acuerdo con lo dis-
puesto en el articulo 55 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo de 
Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía tiene atribuida la 
competencia compartida en materia de sanidad interior.

Que el Consejo de Ministros de 1 de febrero de 2008, aprobó el Real 
Decreto 111/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la concesión 
directa de subvenciones para la promoción de actividades para la salud 
bucodental infantil durante el año 2008.

Que dicho Real Decreto prevé en su artículo 5 que, para la ejecución 
de lo previsto en el mismo, el Ministerio de Sanidad y Consumo suscribirá 
convenios de colaboración con las Comunidades Autónomas.

En su virtud, ambas partes suscriben el presente Convenio con suje-
ción a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–El presente Convenio tiene por objeto formalizar la 
concesión directa de una subvención a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, para la promoción de actividades para la salud bucodental infantil 
durante el año 2008. Esta subvención se hará efectiva conforme a lo dis-
puesto en el artículo 3.2 del Real Decreto 111/2008, de 1 de febrero.

Segunda. Actuaciones a realizar.–La Comunidad Autónoma pres-
tará la asistencia dental básica a los niños incluidos en las actividades 

para la promoción de la salud bucodental infantil durante el año 2008, que 
comprenderá una revisión anual, cuyo contenido preventivo y asistencial 
mínimo que se aplicará individualmente bajo criterio facultativo, se 
encuentra detallado en el Anexo I del Real Decreto 111/2008, de 1 de 
febrero.

Tercera. Financiación.–El importe de la subvención será de 22,5 
euros por niño incluido en el programa y se realizará con cargo a la apli-
cación presupuestaria 26.12.3110.455 del Ministerio de Sanidad y Con-
sumo, de acuerdo con lo especificado en los artículos 7, 8, 9 y anexo II del 
Real Decreto 111/2008, de 1 de febrero.

El ámbito de aplicación del programa incluye a todos los niños de 7-8 
años a los que se ha realizado al menos una revisión en el año 2008 a que 
se refiere la cláusula 4.1.

La cuantía máxima que el Ministerio de Sanidad y Consumo aportará a 
esta Comunidad Autónoma será de 2.304.972 €.

Cuarta. Datos a aportar por la Comunidad Autónoma.–El centro 
directivo competente de la Consejería de Salud de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía presentará la certificación del número de casos efec-
tivamente incluidos en las actividades a 30 de noviembre de 2008, en la 
que se incluirían los datos e indicadores descritos a continuación al 
objeto de que se pueda comprobar la realización de dichas actividades 
contenidas en el mismo:

1. Revisión anual del estado de salud de la cavidad oral, incluyendo 
exploración radiográfica cuando el grado de patología dental del niño así 
lo precise, previo consentimiento formulado por escrito por los padres o 
tutores legales.

Indicador de seguimiento: 

Número de niños de 7-8 años a los que se les ha realizado
al menos una revisión en el año 2008 × 100 = ... %

Total de niños de 7-8 años de la Comunidad Autónoma

 2. Sellados de fisuras o fosas en las piezas permanentes.

Indicador de seguimiento: 

Número de niños de 7 y 8 años a los que se han realizado sellados 
de fisuras o fosas en piezas permanentes en el año 2008 × 100 = ... %

Total de niños de 7-8 años de la Comunidad Autónoma

 3. Obturaciones en piezas dentarias permanentes. Cuando se detec-
ten caries se evaluará su estadio y velocidad de progresión y si la lesión se 
considera irreversible, se procederá a obturarla.

Indicador de seguimiento: 

Número de niños de 7 y 8 años a los que se ha realizado
obturaciones en piezas permanentes en el año 2008 × 100 = ... %

Total de niños de 7-8 años de la Comunidad Autónoma

 4. Tratamientos pulpares (endodoncias) de las piezas dentarias per-
manentes con lesiones pulpares irreversibles que puedan ser reparadas. 
En caso de no poder ser reparadas se realizará su exodoncia.

Indicador de seguimiento: 

Número de niños de 7 y 8 años en los que se han realizado
tratamientos pulpares en piezas permanentes en el año 2008 × 100 = ... %

Total de niños de 7-8 años de la Comunidad Autónoma

 5. Exodoncias de piezas dentarias temporales.

Indicador de seguimiento: 

Número de niños de 7 y 8 años en los que se han realizado
exodoncias de piezas dentarias temporales en el año 2008 × 100 = ... %

Total de niños de 7-8 años de la Comunidad Autónoma

 6. Tartrectomías cuando se detecten cálculos y/o pigmentaciones 
extrínsecas en dentición permanente, que sean incompatibles con la 
salud gingival.

Indicador de seguimiento: 

Número de niños de 7 y 8 años en los que se han realizado
tartrectomías en el año 2008 × 100 = ... %

Total de niños de 7-8 años de la Comunidad Autónoma
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 7. Tratamientos de incisivos y caninos permanentes en caso de 
enfermedad, malformaciones o traumatismos, sin perjuicio, en el caso de 
traumatismos, de las responsabilidades de terceros en el pago del trata-
miento.

Indicador de seguimiento: 

Número de niños de 7 y 8 años en los que se han realizado 
tratamientos de incisivos y caninos permanentes en el año 2008 × 100 = ... %

Total de niños de 7-8 años de la Comunidad Autónoma

 Quinta. Plazo de vigencia.–El plazo de vigencia del presente Conve-
nio se establece en el periodo comprendido entre la fecha de su firma y 
el 15 de diciembre de 2008.

Sexta. Resolución.–El presente convenio podrá quedar sin efecto 
por mutuo acuerdo de las partes, bastando con que los representantes de 
ambas entidades expresen su voluntad de resolverlo de forma expresa y 
por escrito. En este caso, se deberá incluir la certificación a que se refiere 
la cláusula 4, fijando el número de niños a los que se ha efectuado la revi-
sión en el año 2008 y la correspondiente liquidación.

Igualmente, se procederá a la resolución unilateral del Convenio 
cuando exista incumplimiento de las obligaciones en él contenidas de una 
de las partes.

Séptima. Marco jurídico.–El presente Convenio de colaboración 
tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto en el Real 
Decreto 111/2008, de 1 de febrero, y en la Ley 38/2003, General de Subven-
ciones, de 17 de noviembre, y su reglamento de desarrollo, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio

Octava. Jurisdicción.–Las dudas y controversias que pudieran sur-
gir con motivo de la interpretación y aplicación del presente Convenio, se 
resolverán de conformidad con las normas aplicables en derecho y serán 
de la competencia de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Y para que conste a los efectos oportunos, en prueba de conformidad, 
las partes firman el presente Convenio en el lugar y fecha arriba indicados.–
El Ministro de Sanidad y Consumo, Bernat Soria Escoms. La Consejera de 
Salud de la Comunidad Autónoma de Andalucia, María Jesús Montero 
Cuadrado. 

 5139 RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2008, de la Secretaría 
General de Sanidad, por la que se publica el Convenio 
específico de colaboración, entre el Instituto de Salud Car-
los III y la Comunidad Autónoma de Aragón, en el pro-
grama de estabilización de investigadores y de técnicos de 
apoyo y de intensificación de la actividad investigadora 
en el Sistema Nacional de Salud.

Suscrito el 26 de diciembre de 2007 Convenio específico de colabora-
ción entre la Administración General del Estado, a través del Instituto de 
Salud Carlos III, y la Comunidad Autónoma de Aragón en el programa de 
estabilización de investigadores y de técnicos de apoyo y de intensifica-
ción de la actividad investigadora en el Sistema Nacional de Salud 
(I3SNS), en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado dos del artículo 
8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, pro-
cede la publicación en el Boletín Oficial del Estado de dicho Acuerdo, que 
figurará como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 23 de enero de 2008.–El Secretario General de Sanidad del 

Ministerio de Sanidad y Consumo, José Martínez Olmos.

ANEXO

Convenio específico de colaboración entre la Administración 
General del Estado, a través del Instituto de Salud Carlos III, y la 
Comunidad Autónoma de Aragón en el programa de estabilización 
de investigadores y de técnicos de apoyo y de intensificación de la 
actividad investigadora en el Sistema Nacional de Salud (I3SNS)

En Madrid, 26 de diciembre de 2007.

INTERVIENEN

De una parte, el Instituto de Salud Carlos III, Organismo Autónomo 
adscrito al Ministerio de Sanidad y Consumo, con CIF Q-2827017-E y sede 
en Madrid (C.P. 28029), calle Sinesio Delgado 4 y, en su nombre y repre-
sentación, la Directora del mismo, señora doña Flora de Pablo Dávila, 
según el nombramiento por el Real Decreto 1187/2007, de 10 de septiem-

bre, y en el ejercicio de las competencias atribuidas por el Real Decreto 
1555/2004, de 25 de junio, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Sanidad y Consumo y el Real Decreto 375/2001 
por el que se aprueba el Estatuto del Instituto de Salud Carlos III, modifi-
cado por el Real Decreto 590/2005.

De otra parte, la Comunidad Autónoma de Aragón y en su nombre y 
representación doña Luisa María Noeno Ceamanos, Consejera de Salud y 
Consumo del Gobierno de Aragón y a su vez como Presidenta del Insti-
tuto Aragonés de Ciencias de la Salud actuando en ejercicio de las facul-
tades que legalmente tiene atribuidas.

Ambas partes se reconocen recíprocamente la capacidad para la firma 
de este Convenio y, por este motivo

EXPONEN

1. Que le corresponde al Estado, en virtud de lo establecido en el 
artículo 149.1.15 de la Constitución, la competencia exclusiva sobre el 
fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica.

2. Que el Título VIII de la Ley 14/2007 de 3 de julio, de Investigación 
biomédica, sobre la promoción y la coordinación de la investigación bio-
médica en el Sistema Nacional de Salud, establece que en la Iniciativa 
sectorial de Investigación en Salud integrada en el Plan de Investigación, 
Desarrollo e Innovación Tecnológica el Ministerio de Sanidad y Consumo 
tendrá en cuenta las propuestas presentadas por las Comunidades Autó-
nomas para el establecimiento de las áreas prioritarias, de acuerdo a las 
necesidades de salud de la población y a los objetivos de mejora en los 
servicios sanitarios y de salud pública.

Que el art. 83 de la Ley 14/2007 establece en su apartado segundo que: 
«El Instituto de Salud Carlos III contribuirá a la vertebración de la Inves-
tigación en el Sistema Nacional de Salud en los términos previstos en el 
artículo 48 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del 
Sistema Nacional de Salud y fomentará y coordinará la investigación en 
biomedicina mediante la realización de investigación básica aplicada, el 
impulso de la investigación epidemiológica y en salud pública, acredita-
ción y prospectiva científica y técnica, control sanitario, asesoramiento 
científico-técnico y formación y educación sanitaria en biomedicina»

3. Que en cumplimiento de los artículos 44.2 y 149.1.15 de la Consti-
tución, la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación general 
de la Investigación Científica y Técnica, establece en su disposición tran-
sitoria tercera que «el Fondo de Investigaciones Sanitarias de la Seguri-
dad Social se destinará a financiar programas sectoriales elaborados y 
gestionados por el Ministerio de Sanidad y Consumo, pudiendo, asi-
mismo, contribuir a la financiación de programas nacionales o sectoriales 
de interés para la política sanitaria».

4. Que el Plan Nacional de I+D+I, contempla que las acciones de 
cooperación y coordinación entre la Administración General del Estado y 
las Comunidades Autónomas se basarán, entre otros principios, en el 
establecimiento de Convenios de carácter voluntario.

5. Que corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón a través 
del Departamento de Salud y Consumo, promover la investigación en 
biomedicina y ciencias de la salud en virtud de las competencias exclusi-
vas que en dicha materia le confiere el Estatuto de Autonomía de Aragón, 
siendo el Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud la Entidad de Dere-
cho Público encargada de su ejecución, según le confiere la Ley 6/2002, de 
15 de abril, de Salud de Aragón, sin perjuicio de lo que dispone la Consti-
tución Española en el artículo 149, apartado 1, punto 15.

6. Que por Resolución de 2 de marzo de 2007, del Instituto de Salud 
Carlos III, se ha establecido el Programa de Estabilización de Investigado-
res y de Técnicos de Apoyo a la Investigación y de Intensificación de la 
Actividad Investigadora en el Sistema Nacional de Salud (en adelante 
Programa I3SNS), en cumplimiento de los compromisos adquiridos en la 
III Conferencia de Presidentes celebrada el 11 de enero de 2007.

7. Que el Programa I3SNS tiene los siguientes objetivos:

a) Fomentar la incorporación estable de los investigadores de las 
instituciones del Sistema Nacional de Salud contratados a través del Pro-
grama de Recursos Humanos y Difusión de la Investigación del Instituto 
de Salud Carlos III (Contratos de Investigadores del Instituto de Salud 
Carlos III).

b) Incentivar la incorporación al Sistema Nacional de Salud de inves-
tigadores con alto potencial investigador en grupos emergentes y consoli-
dados.

c) Incentivar la incorporación estable al Sistema Nacional de Salud 
de técnicos de apoyo a la investigación contratados a través del programa 
de Recursos Humanos y Difusión de la Investigación del Instituto de 
Salud Carlos III (Contratos de apoyo a la investigación del Instituto de 
Salud Carlos III).

d) Promover la intensificación de la actividad investigadora del per-
sonal asistencial de las instituciones del Sistema Nacional de Salud que 
realiza actividad asistencial, contribuyendo así a incrementar el número y 
la calidad de los investigadores y de los grupos de investigación.

8. Que para la consecución de estos objetivos, el Programa se desa-
rrollará mediante la concesión de ayudas gestionadas por las Comunida-


